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Oficigl
de ia provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

i aa adictos y anunoioa oficiales y ps!» 
tiouiates pn« sean de pago, satisfarán cinco 
oéntiuioa de peseta roa p*.r.<R«A, y los 
anuncios judiciales, a r.'uóu co tkrs oêu- 
tixnoB de peseta tauihién pom padabma 
debiendo ios interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente t’arta du Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositaria de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
nseitarán.

ADVEHTENCIA
No se admitirán, pata las inserciouee 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Las ieyei obligarán eu Ja Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Afriea, sietes a la legislación peninsular a los veinte dias de su promn.gaoión en 
alias BO.se dispusiere otra cosa.

Ba entiende hecha la proixmlgaoiCn sj día bis usíSamina. :u lashifííóji la Ls;- 
a{Afwcnto í 4»! Código Civil),

SB PDBLIOA 1.08 MARTES, JVSVKS 'Î SÁBADOS

FRARQOgt) OOírCfeA'TAOo

eannrtbs «s a Oonsedntífi -« ;* Skcijííí. Dlpaíaulia PyovU-iUl,
B !-igç 3"! ;» í.’str.mióa çg v.Mlan;¿.do. pov lo tauro fiólo ts 9.19
iV iv.iièï qua • ongar ócompí/ ¿as?, de an Import»,¿«bisado hujiiio ¿a • jhí»
dq 1> . r-o' ■■' í'áÍ!! de lír r'Bsr, á#l Tesoro, Gho Posta, 1 » Tiítu, -íe fácil
bro.

mHWOÜiÁ DEL CONSEJO DE KIN’S TROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xlli (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 25 de oatubre)

ADMIürSTRACiÓN CENTRAL

2686 
Presidencia del .

Consejo de Ministros
Junta Calificadora de Aspi' 

rantes a destinos públicos
RECTIFICACION

Observados varios errores y 
omisiones de imprenta al publi
carse en la Gaceta número 290 del 
día 17 del mes actual, la propues
ta provisional de destinos públi
cos adjudicados por esta Junta 
Calificadóra a las clases de Ejér
cito y de lá Armada, se reprodu
cen à oontinuBción, debidamente 
rectifió^dos, los números de or- 
deú a que aquéllos afectan;
• 17. Peatón de la muralla a 
Barba R ja, Cabo Simeón Calvo 
Val con 1 9 23 de servicio.

26. Cartero de Barranco del 
Jaroso, soldado Fernando Cam 
pos García con 5 2-2 de servicio.

83. Cartero de Santibáñez el 
Altó, Çabo Valentín Borrega Pa 
lomo, con 4-11-6 de servicio.

89. Mozo ríe carga de Correos, 
en Jerez de la Frontera, cabo pa
ra la resérva coá aptitud de ter
cera categoría José García Maca
rro, con 4 5-20 de servicio.

112. Cartero de Campo Rapa
do, Cabo Agustín Maceiras, con 
3 8-27 de servicio.

131. Cartf'ro de Franciaoh, Ca
bo Manuel López Bello, con 3-11- 
16 de servicio.

179. Peatón de Ubiergo a Se- 
castilla, soldado Ramón Samitier 
^draasuy.üon 2-3 22 de servicio.

239. Cartero de Castañedo, 
Sargento licenciado Fernando 
Martínez Díaz de Ceballos, con 
4-10-18 de servicio y 1-11-21 de 
empleo.

285. Peatón del Extrarradio 
de Málaga, Cabo herido en cam
paña José Cuesta Núñ z, con 5 9 
24 de servicio,

289. Idem de Peralta, Cabo 
con aptitud de tercera categoría 
Marcelino Isíúriz Diez, con 4-10 
14 de servicio.

535. Idem de Puebla de Val
divia, Sargento licenciado Toles- 
foro Aparicio Herrero, con 2 2-jiO 
de servicio y 0 9 25 de empleo.

474. Otro, Cabo con aptitud 
de tercera categoría, Antonio Qai- 
raiíe Losa, con 5-11-20 de servi
cio.

481, 482 y 483. Dependen de 
la Dirección genernl de Adminis
tración (Ministerio de la Goberna
ción).

i 581. Guarda de campo, solda
do herido grave en campaña Sa
muel Fernández Ortíz, con 4-2-2 
de servicio.

599 Guardia municipal, Çabo 
con aptitud para destino de terce
ra categoría Eusebio Vacas Beni 
tp, con 5-11-18 de servicio.

609. Guardia municipal, Cabo 
apto Rodr go Callado Rodríguez, 
<^n 5-1-2- de servicio. ¿Preferen
cia de naturaleza y vecindad).
j 657. Otro, Cabo Sebastián Ro- 

Ambou, con 1 0 23 de serveio.
• 804. Gurdia municipal, Oabo 

Domingo Benitez García, con 5-2 
0 de' servicio

? 824. Otro soldado herido gra
ve en campaña R belRuiz Teruel 
don 2 4 15 de servicio.

850. Otro, soldado Antonio 
García Vidal, con 2 4 16 de servi
cio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad).

942. Vigilante de Arbitrios, 
Cabo Manuel Suárez Pérez con 
2-2-25 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

949. Gurda rural, soldado 
Juan Vargas Sosa, con 2-11-23 de 
servicio. (Preferencia de vecin
dad.)

1007. Portero, soldado J sé 
L’enríerrozas Blanco, con 1 9 6 de 
servicio. (Pi'ef re üoia de natura- 

’ leza y vecindad.)

Î
 1.035 Otro, soldado con apti 
tnd de tercera cat-;goría Modesto 
Manuel Martín, r on 7-4-6 de ser- 
vicio.

J 1.048. Ordenanza, soldado inú- 
: til por enfermedad en campaña’ 
J con aptitud para tercera catego- 
I r a, Florián Maiurana Martínez, 

con 5 7-24 de servicio,
I 1.062 Otro, Cabo apto Antonio 
j Pujante Fenor, con 5-0-4 de servi- 
I cío.
í 1.113. Portero Alguacil y 

Ag nte de vi zilancia, Guardia ci- 
I vil de acdvo Urvicio Aragon^'ses 
I García, con 18-4-21 de servicio.
5 1.224. Vigilante sustitutivo del 

servicio de noche. Cabo apto pa- 
I ra Sargento Rmardo Medina Asei- 
Has, con 4-11 • 15 deservicio.

1.295. Recaudador, Sargento 
; licenciado Federico Montoro Bar- 

gués, con 1-0’7 de servicio y 0-4 
28 e empleo. (Preferencia de na- 

; turaleza y vecindad.)
Madrid 19 de Octubre de 1929. 

—El General Presidente, José Vi
llalba.

i fGaceta 20 octubre 1929) 
I    

S . . 2541 
? Ministerio de
1 la Gobernación

En cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 26 del Regla- 

j mentó de 23 de Agosto de 1924, y 
: según cotnunic.an las respectivas 

Alcaldías, han sido nombrados pa
ra ocupar las Secretarí as * munici
pales que se indican por los 
Ayuntamientos que se mencionan 
los individuos que aparecen en la 
adjunta relación, sin que la pu
blicae ón de loa inGÍ.cados nom
bramientos signifique su convali
dación cuando hnbiereu recaído 
en personas que carezcan de las 
condiciones reglamentarias.

Madrid 11 de Octubre de 1929. 
—El Director general, Emilio Ve
nando.

¿Conclusión)
Relación que se cita

Provincia de Lérida.— Albata- 
rrech-Montolíu de Lé ida, don Jo
sé Martín Penella, c-^ro c.sarto del 
artículo 20; F'^rn Is-La Vansa, 
don Juan Barbó Mayoral, Real 
decreto de 1927; Maidá, Don Ama-

I deó Miralles Mariné, Real decre- 
I to de 1927; Montolíú de Cervera- 
I Montornés, dou Eugenio López 
I Marín, Real decreto de 18„7; To- 
I rrabeses, don Juan Francisco 
I Adell Mestre, Secretario de Torras;
5 Tsllísndre, don José Piguillén 
Î Bertrán, caso cuarto del artículo 
pO.
I Idem de Logroño.—Carbonera, 
í don José Hernász Estefanía, Real 
» decreto de 1927; Rodezno, don 

César García Izquierda y Balda, 
j Secretario de El Redal.
j Idem de Huelva.—Valdelarco, 
i don Josó Manuel Cortada Came- 
j ro, caso cuarto del articulo 20.

Idem de Palencia.—Espinosa de 
Cerraío, don Lázaro García Sáez, 
caso cuarto del artículo 20.

Idem de Salamanca.—Carbajosa 
de la Sagrada, don Recaredo Ro
dríguez. Hernández, caso cuarto 

■ del artículo 20; Capillejo de Mar- 
' tin Viejo, don Patricio A. Panade

ro Domínguez ex Secretario de 
. Nuñomoral (Cáceres); Colmenar 

de Montemayor, don Pedro Avila 
Guzmán, Secretario de Horcajo de 
Montemayor; San Morales don 
Andrés Sán shez Vicente, opositor 

; 325; Santibáñez de la Sserra-Vale- 
ro, don Próspero Gascón Gascón, 
caso cuarto del artículo 20; Santíz, 
don Manuel Pordomingo Isidro, 
ca »o cuarto del artículo 20; Vento
sa del Río Almar, don Valentín 
González Sánchez, opositor 399, 
Tecla de Yeltes, don Manuel An
tonio Marcos Herrera, opositor 
845.

Idem de Santander.—Hazas de 
Cesto, don Eustasio Villar Villa- 
marín, caso cuarto del .artículo 
20; Mazcuerras, don Mi&uel H. 
González Vínoles, opositor 68; Pe- 
ñarrubia, don Bernardo Gómez de 
Eüterría, caso tercero del artículo 
20; San Miguel de Aguayo, don 
Angel González González, oposi
tor 50; San Pedro del Romeral, 
don Eloy Diego Revuelta, caso 
tercero.

Idem de Segovia.—Aleonada, 
don Anionio Alonso Bragado, ex 
Secretario de Malva (Zamora); 
Montejo de Arevalo-Tolocirio, don 
Antonio Cabezas Díaz, opositor 
24»; Navares de bs Cuevas, don 
Pedro Hierro Ortíz, opositor 59; 
Ochando, don Sandalio Pardo Ta-
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Pineli de Bray; Las Pilas, D. R 
tael Molina Igual, opositor ' 36.

Idem de Teruel,—AgUritón, don 
Francisco Díaz Fernández oposi
tor 132; Aliaga, don Gregorio Gar
cía Iranzo, caso cuarto; Alpeflés 
Corbatón. don Pedro Hiérro Or
tíz, opositor 59; Anadón-Rudilla, 
Don Agapito Juan Teruel, oposi
tor 173: Andorra' Don José Vilalta 
Mestre, ex Secreta io de las ,Pa- 
rra.s de Oastellote; Ariño, Don Ra
fael A’ibesa Altaba, caso tercero

bañera, Secretario de Tabladiílo 
Rapariegos, don Angel Garzón 
Pancorbo, Secretario de La Zarza 
(Avila); ^Revenga, don Luciano 
Martínez García Baena, Secretario 
de Palazueios de Eresma; Riahue« j 
las, don José M. Cid Gi!, opositor 
106; Sanchonuño, don Bernardo 
Cerrero de Pablo, caso cuarto del 
articulo 20; Santibáñez de Ayllón, 
don José Fernández Sánchez, Se
cretario de Santa María de Biaza; 
Sequera de Fresno, don Pedro j 
Hierro Ortíz, opositor 19. i

Idem de Soria.—Aleonada, don 
Lucas Origúen Aldea, caso terce
ro del artículo 20; Bellejar, don 
Victor García Garijo, opositor 292; 
Benamira Esteras de Medina, don 
Nemesio García Huerta, caso ¿ 
cuarto del artículo 20; Blocona, , 
don Víctor García Garijo, oposi- 
tor 292; Borjabad, don León Ga- i 
llego Rodrigo, Secretario de Aran- » 
cóu-Aldehuela de Periáfiez; Cala- i 
tañazo, don Tomás Uoero Manri- | 
que; Secretario de Buitrago Fuen- ¡ 
tecaníos; Carabantes, don Victo- | 
riano Hedo Hernando, Secretario i 
de Gormaz; Chércoles-Puebla de 
Eca, don David del Río Pascual, 1 
Secretario de Calderuela Cortos; ! 
Deza, don Jesús Ramiro Barra, I 
ex Secretario de Cimballa (Zara 
goza); Fuentelsaz de Soria-Portel- 
rubio, don Tomás Recio García, 
caso cuarto del artículo 20; Fuen- 
testrún, don Eloy Peña Sarnagb, i 
opositor 290; Fuentetoba, don | 
León Gallego Rodrigo, Secretario I 
de Arancón Aldehuela de Periá- | 
ñez; Garray-Velilía de la Sierra, | 
don Juan de Gregorio Barra!, ex ! 
Secretario de Lumias; Ledesma ! 
de Soria, don León Gallego Ro- { 
dligo. Secretario de Arancóu-Al- I 
dehuela de Periáñez; Montejo de j 
Lioeras, don León Gallego Rodri- | 
go, Secretario de Arancón-Alde- 
huela de Periáñez; Nepas, don 
Pedro Sanz Hergueta, opositor 
337; Pobar, D. Silvíno Cuesta An
gulo opositor 181; Relio D. Pablo 
Gonzalo García, ex Secretario de 
Chérooles Puebla de Eca: San
ta María de las Hoyas, D. Ruperto 
Martín Pérez opo itor 54; Vallaje- 
ros, D. León Gallego Rodrigo, 
Secretario de Arancón-Aldehuela 
de Periáñez; Valdemoro de San 
Pedro Manrrique Vea, D. Felipe 
Palacios Marqués, caso cuarto del 
articulo 20; Velilla d© San Este
ban, D. José Hernando Molinero 
caso cuarto del artículo 20; Vento
sa de San Pedro, D. Víctor Gar
cía Garijo, opositor 292; Yanguas 
D. Albino Osacar del Río, Real 
decreto de 1925.

Iden de Tarragona.—Bonastre 
don Juan Piñol Piño!, caso cuar
to del articulo 20; García, D. Jo
sé Alabart Fabregues, opositor j 
46; Lloá, D. Rafael Molina Igual | 
opositor 138; MaspujoLs. D. José 
Ortoneda Fe ré, Secre ano d« Va- 
llelara, Mora la Nueva, D. José

Poli Beiges, ex Secretario dç ■»

ñas, Don Reinaldo Talayero Mon- 
león, ex Secretario de Vi 
Castel íe Cabra, Don Pastor Pas- ; 
cual Burguete, caso cuarto del ar
tículo 2ü: Celadas, Don Bervardi- 
no Pérez Valero, ex Secretario de 
Tormón; Celia, Don Fortunato : 
Lapieza Agórriz, ex Secretario de । 
Samper de Calanda; Cirujeda, 
Don Rafael Molina Igual oposi* J 
tor 136; Criviilén, D. Andrés He
rrero Torneo, caso tercero del ar
tículo 20; La Cuba, Don Pedro 
Hierro Ortíz, opositor &9; Cubla 
Don Benedicto Palacín Iglesias, 
opositor 133; Dos Torres de Mer- j 
cader, Don Pedro Hierro Ortíz. j 
opositor 50; Jorcas, Don Rafael | 
Molina Igual, opositor 136; Los- 
eos, Don José Royo Martínez, caso | 
tercero del artículo 20; La Mata j 
de los Olmos, Don P«dro Hierro | 
Ortíz, opositor 59; Molinos, Don । 
Manuel Abella ‘Navarro, opositor 
305; Montoro de Mezquita, Don l 
Félix de Pablo Ortega, caso ouar- | 
to del artículo 20 Moscardón, | 
Don Gaspar Gil Novella, ex Se- । 
cretario de Orihuela del Treme- | 
dal; Orihuela del Tremedal, Don | 
Ramiro Méndez Sancho, Secreta- | 
rio de Pozuelo de Aragón (Zara- | 
goza); Las Parras de Castelíote, < 
D. Joaquín Maurel Portolés caso . 
4?, de art. 20 Terrente, D. Fran- J 
cisco Lafuente Antón, caso ca r- > 
to; Tormón, D n Antonio Pé’ ez 
Jiménez, caso cuarto del artículo | 
20; Torralbí’ de los Si*’ones, Don j 
Julián Gasque Benagés, Secreta | 
rio de Castelvií-pa'; Torre de Ar- « 
cas, Don Baudilio Saiss Rod4- 1 
guez. Secretario da Navajún (Lo- I 
groño); Torre la Cárcel, don Vi i 
dal Martínez Blosco opositor 349; 
Valdeiinares, Don Abel Martín 
Baríoiín opositor 304, Viilarluen- 
go, Don José Molinero Bordegé 
ex Secretario de Castel do Cabra; 
Vinaceite, Don Ricardo Morte 
Sans, Secretario de Castelnou; Vi- 
siodo, Don José Emiliano Izquier
do Salvador, Sseretario de Torta- 
jada.

Idem de Toledo»-—Aldeaencabo

pphwrxjf 

do"; Manuel Canora Al ód, caso 
tercero; P??1í mequ don Antonio 
González de Anguín, ex Secreta
rio de San Bartolomé de las 
Abiertas; San Bartolomé de las 
Abiertas, don Nicanor García 
Martínez, ex Secretario de Oarri- 
ches, El Toboso, don Federico Mi
guel Martí* éz G rcí«, caso cuarto; 
Turleque, don Orencio Figneroa 
Duro, Secret??rio de Manzaneque; 
Ugena, don Francisco Aparicio 
Rodríguez, opositor 18; Villamue 

del ftrtíoulo 20; Bea, Don Pedro las, don Santiago Pérez Fernán- 
Hierro Ortiz, opositor 59; Cama- ; dez de Castro, opositor 299; ViUa-

de Escalona, don Francisco Hidal
go Miranda, caso cuarto del artí
culo 20; Cardiel de los Montes, 
don Tiburcio Pulí lo Sánchez, Se
cretario de Marrupe, Carriches, 
don Benjamín Moreno González, 
Secretado de Se/íurilla; Cervera 
de los Montes, don Enrique Mora
les Muñoz, opositor 323; Mesegar, ’

nueva de Bogas, don Daniel Fer
nández Marquez, oposito^* 346.

Idem de Valencia.—Almoines, 
don Vicente Cano Flores, caso 
cuarto del artículo 20; Anna, don 
Salvador Sanehís Sarrión, oposi
tor 86 Aras de Al pu en te, don San
tiago García Abol Fernández, Se
creta: io de Castieifabib; Benavi- 
tes, don Luis Villalba Colás, opo
sitor 392; Bugarra, don Juan de 
Dios Navarro Gimeno, opositor 
148; Cotes, don Gregorio B. Palá- 
cin Iglesias, opositor 133; Cuar- 
tell, don Joaquín Calomarde Fuen
tes, caso cuarto del artículo 20; 
Lugar Nuevo de Fenollet, don 
Antonio Gimeno Iserte, caso ter
cero: Masalfasar, don Juan Orero 
Vila, opositor 365; Picsña, don 
Angel García García, ex Secreta
rio de Zarra; Puebla de San Mi
guel, don Baudelio Sánz Rodri 
guez, Secretario de Navajún (Lo
groño); Rafól de Sáiem, don S Ivi 
no González, Solbes, caso cuarto 
del artículo 20, Rotglá-Corbera, 
don Eulogio Pérez Torres, Se
cretorio de Sellent; Tou.s Don Ma
teo Gamón Qnerat, ex Secretario 
de Torres-Torres; Zarra, don Fe
derico Bañuls Torres, Secretario 
d'* Sagra (Alicante.)

Idem de Valladolid.—Bocigas, 
don Gustavíí Milián Quiñones, 
opositor 75; Cabezón de Valdera- 
duey, don Cipriano Castellanos 
Rodríguez, Real decreto de 1927; 
Cu billas de Santa Marta don Fran
cisco Arija Manrique Secretario de 
Trigueros del Valle; Curiel, don 
Antonio Rodríguez Alonso, oposi
tor 382, Megeces, don Mariano de 
María Cisneres Secretario de Po
llos; Monasterio de Vega, don Mi
guel Alonso Góm z, caso tercero; 
Mudaría, Don Francisco Díaz 
Fernández, opositor 132; Nu va 
Villa de las Torres, don Santiago 
Hidalgo Alonso, opositor 22; Ol
mos de Esgueva, don Emilio Are
nillas Caballero, ex Secreía- io de 
Mege es; San Román de la Horni
ja, don Manuel Galicia Genzák z, 
Secretario de Abezames (Z onora); 
lirones de Castroponoe, don An 
tonio Alonso Bragado, caso ter
cero del artículo 20; Valoría la 
Buena, don Santiago Hidalgo 
Alonso, opositor 22; Vclliza, don 
Vicente üxó Ta d süL-s, opositor 
102; Vslb’cid de Campos,don Isaac 
Bolaños Carnero, opositor 154; Vi- 
llaco de Esgueva, don Gustavo

_________ ____________ âssLis:

MiUán Quiñones, opositor 75; Vi- 
llHvellid, don Luis Alonso Gonzá
lez, Secretario de Arroyo.

Idem de Vizcaya. —Arrázola, 
don Evariato Inunciaga Loroño, 
caso tercero del artículo 20; Me- 
fiana, don Francisco Eguiá Quin
tana, SecTi tario de Ubidea.

Idem de Zamora.—Argaflin,don 
Agustín Bartol Moreno, caso cuar
to del artículo 20; Oamarzana de 
Tera, don José M. de Miguel Ló
pez Montenegro, opositor 311; 
Casaseca de Campeán, don Juan 
José Herrera Iglesias, opositor 
175; Cerezal de Alíste, don Pablo 
Pastor Martín, caso cuarto del ar
tículo 20; Friera de Valverde, don 
Gustavo Millán Quiñones, oposi
tor 75; Malva, don Aurelio Loza
no García, caso cuarto del artícu- 

i lo 20; Melgar de Tera, don Joa
quín Alonso Moran, caso cuarto 

t del artículo 20; Muelas del Pan, 
í don Ernesto Moran Pérez, caso 
; cuarto del artículo 20; Cimillos de 
¡ Castro, don Martín Domínguez 
‘ Lorenzo, opositor 388; Roelos, 
i don Gernoán Moralejo Diego, Se- 
I cretario de Carbellino; Santa Ma

ría de la Vega, don Zacarías 
Aporta García opositor 156; San 
Vicente de la Cabeza, don Juan 
Canas Moldón, Secretario de Fe
rreras de Arriba; Taraame, don 
Emilio Hernández Molinero, Se
cretario de Fuente el Carnero; Vi
llalobos, don Francisco Calderón 
Lobo, Secretario de Quintasilla 
del Molar (Valladolid); Villaveza 
de Valverde, don Joaquín Alonso 
Morá^cAso cuarto del artículo 
20.

Idem de Zaragoza.—Aldehuela 
de Liestos, Don Enrique Gallego 
Domínguez, Secretario de Miñana 
(Soria); Alforque, Don Antonio 
Royo Pastor, opositor 29, La Al- 
molda, don Segundo Pérez Duar
te, Real decreto de 1925; Arándi- 
ga, Don Ricardo Andrés Puerta 
Secretario de Trasobares; Botorri- 
ta, Don Baltasar Escola Rodrigal- 
vfires; ey Secretario de Navardún 
Bnjarat , Don Jesús Usón Riga- 
bert, opositor 229; El Burgo de 
Ebro, Don Luis Novella Chava- • 
rría ex Secretario de Jaulín, El 
Buste, Don Francisco de Pablo 
Ropero, opositor 120: Cabañas de 
Ebro, D n Antonio M. de lo Rosa 
González, opositor 225; Cabola- 
fuente, Don Santiago Sanz Parra, 
opositor 213; Contamina, Don Se
bastián Arribas las Heras, Secre
tario de Quiñonería (Soria) Cubel 
Don Antonio M. de la Rosa Gon- 
zál z opositor 225; Farasdues, de 
Simón de Miguel Moreno, Secre
tario de Cihuela (Soria); El Fras- 
00, Don Jaime Arellano Martínez, 
opositor 88 Inogés, Don Raimun
do Gonzalo Huerta Secretario do 
Mombíoca (Soria); Jaulín, Don Pa
blo Godz91o García, ex Secretario 
Je Chéreoleq Puebía de Eca (So
ria); La Joyosa, don Leoncio Ta
pia Pérz, Secretado de Alcózar

I (Soria) Mezalocba^ dop DogiingQ
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Mené Pére^ opvsHor 236; Moí tar
de, Don Constantino .^milbttra 

^.Xr^i^^oçf»,;Real decreto d^,jl927;

Prwdilla d^ Ebro, pPV 
‘lipas Çraso. ex Seçretario de , 
^esta; Pqrui ií^a, Don David del

* « ««o Comoraciones Y desde la publicación del, presente
parte de los .8»^ i interesadas, • uedan pre- anuncio en.el, «Boletín Otjniab de

SUS Maestros pudieran ocasiona j p mencionada Alcal- la provincia. i
en la excursión, caso de ser e e- ! se reclamaciones Logroño 17 de octubre de 1929.en la excursiou, — I día Ha Tubera las roclamacionesgidps o oontfibuir a la realización d oportunas dentro del
,del proyectado viaje con la ^ntP | ^“X“e qXe días, a contar 
dad que consideren conveniente, termino ue qu

o ¿:;..Este generoso apoyo que yo j 

i desarrollar otras lecundas úúeia 

Igmal, opí^UoL 136:, Tosos, Ipn 
Juan JqséUvtín Arta); c^so cuar- 
to; Valmadrid, don, Blas GaUbia 
Jiménez, Secretario de.Santa Cruz 

'dé<Moi>c»yo, Valpalmas ¿Don An
to lío Pérez Qai cía, caso ouarip 
4el artículo 20; A^llWa de Jilosa 
Pon Santiago Romero Mateo, ex 
Secretario d©. Nepas (Soria) Vilja- 
nuevíi,de JIosa, Don José Ab il 
Gómez, ex Secretario d© Praqina 
de Bbro; Viver de 1» Sierra, Don 
rAngel Calvo Martín. Secretario 
de Salinas deWfo üuáeeii (Soria).

(Gaceta 12 octubre 1929)

Ayuntamiento de Jubera

tespero se

El Gobernador interino^ Fernan
do Valdés Alaiz.

Provincia de Logroño

otorgue con amplitud I relaCIOX reotifloada de propietarios de Ancas que han denser ocu-
1 X»*u*j*>.v*-*^ J ízaT»/*rlft- la p,a-

Í.-Xivas qu6, como cursillos prácti- 
’ eos, certámenes pedagógicos, bi

bliotecas circulantes y coloqjas 
'esqqlarea, son la expresión plás
tica de un Magisterio culto y un | 
pueblo amante de la educación . |
Logroño a 23 de Octubre 1929. । 

El Gobeí^nador Civil j

Dadas con motivo de la construcción deí trozo tercero dtf la ca
rretera de tercer orden de Rihafleoha a la de Garray a la Estacón

de Calahorra.
, TERMINO MUNICIPAL DE JUBERA

Núm
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS LoloNOS 

propíetakios i

ADIOSTRAGIOM'iPRIlViHClAl

' 2704

CIRCULAR
La Inspección Provincial de 1 

Enseñanza y la Asociación del 
Magisterio Riójano, han sometido 
í iñi aprobación la idpa de reali 
zar un via]© de estudios para am 
¿liar; sistematizar, y ap icar prác-
tiç^ment© los conocimientos que 

’en'él puedan recogerse.
Tratan esas Entidades de llevar 

un elegido grupo de Maestros y 
M?iestras a estudiar el funciona
miento de las ,Instituciones do
centes modelos que en Zaragoza 
y Barcelona existen y visitar al 
mismo tiempo las instalaciones

Juan Fabiani y Díaz de Cabria 1

2703 1
ANUNCIO j

pedagógicas de los pabellones 
bel¿ y franqés, así como el mo
derno material escolar expuesto 
por el Ministerio de Instrucción 
Pdblioa y Bellas Artes.

Tal propósito merece toda mi 
simpatía por el anhelo de mejora
miento profesional que revela,

Recibidas definitivamente | 
las obras de reparación de | 
explanación y firme (Riego | 
con emulsión asfáltica) de » 
los kilómetros 322 y 323 de j 
la carretera de Soria a Lo- ; 
groño, ejecutadas por el con- ( 
tratista don Matías Iglesias ■ 
Jiménez, y a fin de que pueda j 
retirar la fianza constituida 
para responder de la contrata | 
a tenor de lo prevenido en la 
Real orden de 3 de agosto de ' 
1910 modificando el artículo 
ba del pliego de condiciones 
generales para la contrata- 
cióp de las obras públicas, or
deno al señor Alcalde de 
Logroño, en cuyo término 
municipal se ejecutaron las 
obras que remita a la Jefa
tura de Obra^ públicas de 
esta provincia las reclamacio
nes que le hayan sido presen
tadas o las que le presenten 
contra el citado contratista, 
en el improrrogable plazo de 
30 días a contar desde la in-

por la beneficiosa repercusión que 
W las escuelas del^e tener y por 
evitar que esta provincia quede 
rezagada en el camino que otras 
emprendieron con mayores al
cances, y además de mi apoyo ofi- 
<jí¿l y particular, que nunca niego 

^a toda empresa de pqltura, desea
ría que las Corporaciones Muni
cipales apreciaran la convenien
cia de ayudar materialmente es
tas iniciativas, como lo ha ^i^pho 
adelánUndose a mi indicación, el 
■Excelentísimo Ayuntamiento de

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

11
15
16

17
18
19
20
21
22
23
24
23
26
27
28
29
30
31
32

Agustín Latorre Heredia 
Saturnina Heredia Yécora 
Manuél Hier» ó Martínez 
Rafaela Diez Diez 
Fructuoso Heredia Sáenz 
Tomasa Fernández Galilea 
Miguel Heredia Aragón 
Pablo Aragón Palacios 
Benito Sáenz García 
Fructuoso Heredia Sáenz 
Juana Viguera Collado 
Julián Martínez Gebrián 
Manuel Hierro Martínez

Aniceto Fernández Adán 
Felipe González García 
Pablo Aragón Palacios

Eugenio Fernández Galilea 
Julia Beltrán 
Julio Galilea
Julián Collado Collado 
Pedro Galilea 
Víctor Rodríguez 
Esteban Collado Heredia 
Ponciano Galilea
Antonia Martínez Aragón 
Manuel Galilea 
Angel San Miguel 
Florentino San Martín 
Julio Galilea 
José Heredia Sáenz 
Antonia Martí ez Aragón 
Víctor Rodríguez Sáenz

gez

»

término * CULTIVO

El puntal Olivar
> ■> '
» » '
> >

La Cerrada, >
> > ,
> »
> >
» >

1 * >
iLa Colmena

Camino de S. >
Martín

> >
. > Cereales

Vago de la
Carrigona Olivar

> >
> >

Icueva negra • Cereales
1 > Lleco

Jfuent© Airadi Cereales
1 * 1 *1 Lleco

Cereales
. > >

» >
■■ > >

La Muga Lleco
> Ceréáles
>

1 í >
1 '

’ *■ <
Alcalde, Vicente Iñí-El

i

Tubera 11 d© Octubre de 1929.—V.° B. , t •
.-El Secretario, Clemente González. Es Copia.-El Ingeniero

Jefe, Pagóla.
serción de este anuncio en 
el Boletín Oficial a cuya ter
minación de no ser enviadas 
se entenderá qué no existe 
.peclamaoión alguna.

Logroño 23 de Octubre de 
1929.

El Gobernador, Juan ba- 
biani y Díaz de Cabria.

“ 2642

Sección de Obras Públicas 
EXPROPIACION ES

Rectificada por el Alcalde de 
Jubera la relación nominal de los 
dueños de las fincas que han de 
ser expropiadas en aquella juris
dicción, con motivo de la cons
trucción de las obras del trozo 3® 
de la carretera de Rib fie. ha a la 
de Garray a la Estación de Cala
horra, se publica a continuación,

Administración de Justicia

2688 
LOGROÑO

Don Martín Norberto Castellanos 
Sánchez, Juez de Primera Ins
tancia de esta Ciudad de Logro- 
fio y su Partido.
H go rfaber: Que en este Juzga

do se siguen autos ejecutivos a 
instancia de don Sintoriano Ta
beada representado por ©1 Procu
rador Don Florencio Ballugera 
García contra don Natalio Viguera 
sobre pago de 615 pesetas, 30 cén
timos y costas en dny-.)^ autos y 
por providencia d ‘. sïa fecha, he 
acordado hacer ab * i xisten

a usar dé sus derechos si les con
viniere.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia para que sirva de notifica
ción a los herederos j causaha- 
bientes desconocidos del deman
dado Don Natalio Viguera.

Dado en Logroño a diez y ocho 
de Octubre de mil novecientos 
veintinueve. >

Martín N, Castellanos
D. S. O.
P.H.

Gerardo Ramos

Logroño.
Deben por lo tanto los Ayunta-

■iSüí'i f” ■" •

a los efectos señalados en los ar 
líenlos 17 de la vigente Ley de

cia de ta es aub
causah biente? del mandi^dodon 
Natalio Viguera, que son d scono- 
oidos y por tanto se encuentran en 
ignorado paradero, previniéndo 
los que acudan ante este Juagado

2659 
VILLAMEDIAN A DE IREGUA

Hallan doHc vacantes ©I cargo 
de SecrswrííS propietario y su- 
fdenie d d Juzgado municipal de 
ena vida, pura cumplir lo ordena
do por ¡ í eupeiíivííidad, se anun
cia por me dio del presente al turno 
libre para su provisión en propie
dad, por término de treiuta díaa
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conforme a lo dispuesto en el úl
timo párrafo del nú na ero 2 ° d©l 
artículo 6.0 del Re<í Decreto de 
29 de Noviembre de 1920, y Real 
Orden de 9 de Diciembre del mis
mo año, debiendo hacer constar 
Que este municipio consta de 1240 
habitantes.

pope el artícnb» 5.® del Real De
creto de 29 de Noviembre de 1920 
se anuncian a traslación ambos 
cargos, cuya dotación oonú^e en 
los derechos señalados en los 
aranceles judiciales.

Los aspirantes deberán reunir 
las cualidades xigidss en el" at 
tículo 474 de k ky del Pjder J^. 
dicial y presentár sus mstancks 
al Señor Juez de la-strucoión de 

< este partido de Logroño dentro
Villamedian; de Tregua a 20 de l Lí" o,®

Octubre de 1929 20 de j Jabera 21 de Octubre de 1929.
El Juez muni’cipal, Prancfseo hiles.

¿ían Román.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse Jas solicitudes ante el 
señor Juez de primera Instancia 
ael partido de Logroño, con arre
glo a dicha disposición*

CENICERO
En cumplimiento a lo dis

puesto en el último párrafo 
del artículo cinco del Real 
Decreto del veintinueve de 
üiciembre del mismo año y 
por segunda vez se anuncian 
vacantes las plazas de Secre
tario y suplente de este Juz
gado Municipal por un pe- 
nodo de treinta días duran
te los cuales los aspirantes 
a ellas presentarán ante el 
señor Juez de primera ins
tancia del partido, las ins
tancias en papel de clase 8? 
acompañadas de los docu
mentos que posean para as
pirar al cargo.

® 21 de Octubre ae lyiííy.
Liborio Martínez.

# albelda DE IREGUA
/ Hallándose vacantes los cargos 
f de Secretario propietario y su

plente de este Juzgado municipal 
se anuncia 8u provisión en cum
plimiento de orden de la superio
ridad a concurso por espacio de 
treinta días a contar desde el si- 
guíente al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Ofi
cial ue la provincia y Gaceta de 
Madrid, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo quinto del 
Real decreto de 29 de Noviembre 
de 1920 y Real orden de 9 de Di
ciembre del mismo año.
Los aspiran tes a dicho«CHrgos pre- 
sentarán sussolioitudes, dentro del 
indicado plazo, al Señor Juez de 
primera instancia del Partido de 
Logroño debidamente documen
tadas.

entrena
En cunaplimiento a lo dis

puesto en el último párrafo 
del artículo 5.“ del R. D. de 
J» de noviembre de 1920, y 
K. O. de 9 de diciembre del 
mismo año, por segunda vez 
y con los derechos de aran
cel, se anuncian vacantes las 
plazas de Secretario y Su- 

de este Juzgado mu
nicipal por un período de 
treinta días durante los cua
jes, ios aspirantes a ellas 
presentarán ante el Sr. Juez 
de primera instancia del par
tido las instancias en papel 
de clase 8.“ acompañadas de 
los documentos que posean 
para aspirar al cargo 
de '*® Octubre ;

Para conocimiento de los inte
resados se hace contar que los 
haberes de dichos funcionarios 
consistirán en los derechos de 
arancel.

Albelda de Ireguá a 18 de Oc
tubre de 1929.

El Juez Municipal, Eusebio Gó 
mez.

27^^
TORREMOxNTALVO

Habiendo quedado desierto el 
concurso abierto para cubrir las 
vacantes de Secretario propieta
rio y suplente do este Juzgado 
municipal; se anuncian nuevamen
te dichas plazas para su provisión
a concurso libre, en cumpiimien- 
to de lo dispuesto en el Real De
creto de 28 de Noviembre de 1920 
y Real Orden do 9 de Diciembre 
del mismo año, hallándose dota
dos los referidos cargos con los 
derechos de arancel.

I- municipal, Rogelio Medrano. ®

Jübera
Don Antonio Galilea Reinares 

Ju9z municipal de esta Villa de 
Jabera partido y proviccia de 
Logroño.
Hago saber; Que no hallándo

se provistos en legal forma los 
cargos de Secretario y suplente 
de este Juzgado municipal, y pa
ra dar cumplimiento a cuanto dis-

Los aspirantes a las mismas 
presentarán las solicitudes dentro 
del plazo de treinta días ante el 
Señor Juez de 1? Instancia de es
te partido de Logroño, a contar 
desde el en que aparezca inserto 
este edicto en la GaoetadeMadrid 
y Boletín Oficial de la provincia.

Torremontalvo a 21 de Octubre 
de 1929.

El Juez municipal, Pabl , López

EL RASILLO 
Don Cipriano Sicilia, Juezmunici-

pal de esta Villa de El Rasillo 
de Cameros.

' Por el presente cito, llamo y 

Lombardo Martínez cuyo domicilio se ignora 

improrroga-
«ft ï»® ‘«“goOslado, comparezca ante este 
uzga o al objeto de enterarle 

bsber presentado por escrito re
curso de apelación en tiempo y 
forma y admitido en ambos efec
tos don Manuel Garda Mediano a 
la sentencia dictada por este Tri
bunal por demanda hecha por es 
te contra M.sobre falta de pago de 
contrato de arrendamiento, en la 
intehgencia que de no compare 
oer le parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Dado El Rasillo a veinticuatro 
de octubre de mil novecientos 
veintinueve.

de presentar «o la Secrefarfa de 
durante laa ho

ras hábiles de «flcinayhastaeldla 
diez de noviembre próximo, las de- 
Clcraclones Juradas de las utilida
des que por lodos conceptos ob- 

?«• 'írmino municipal 
adviniendo que los que no lo veri
fiquen dentro del plato seBalado, 
se en.enderá prestan su conformi 

las Comisiones y Junta, sin dere
cho a reclamación alguna y que 
las inexactitudes que constituyan 
de|r..udación serán castigadas con 

519 del Estatuto municipal. Para 
que llegue a conocimiento de lodos 
Lh" ®'®8'"'se ignorancia se 
n? æi®/ CP el Boletfn
Oflcial de la provincia.

Lardero 17 de octubre 1929. 
El Alcalde, Anastasio Bastida.El Juez municipal, Cipriano Si- 

cilla.
P. S. M. El Secretario, Julián 

Espinosa.

^TibuHCíl Supre/uo 
SECRETARIA 

LOGROÑO
Relación de los pleitos in 

coados ante la Sala de lo
Administrativo.

Pleito núm. 10.096. Ayun
tamiento de Sorzano, contra 

I í;?®? expedida por 
el Ministerio de la Goberna- 
Clon en 10 de Julio de 1929 
sobre deslinde de términos 
municipales.
dor” 5“®, ®'‘ ®’“cplimiento 
del articulo 36 de la ley Or
gánica de esta jurisdicción 
se.anuncia al público para el 
cjcr. ICIO de los derechos que 
en él referido artículo^se 
mencionan.

rodezno
Aprobado por el Avunts- miento pleno el PreeX" to 

municipal ordinario para el 

eu esta becretarla ñor nlam 
J:’.; I”'"";' 
de^reclamación que prooe- 

delSr® O’**’*’ 

Campí”*’^^ <^0 del

de I vuU,

gibJe.

TORÍ^ÍÍtONTALVO 
Formado e! proyecto de preen- 

puesto municipal ordinario para 
próximo ejercicio de 1930 aprobado por la Comisión ¿2 

«Pál permanente; estará de mani- 
flesto al publico en la Secretarla 
do?** 1’’“*''"*®*“® pop espa
ce de ocho dias hábiles con arre- 
g o si articulo ó." del vigente Re- 
glamento de Ha-iend» • • h nauencfa munioipál 
durante cuyo plazo y )os ocho

üi o , “ ’'guentes podrá todo habi-
El Secretario Decano, Re- ‘*“‘®'*’«* ‘«rmino formular rea- 

'P::‘":‘“-'««Peclamaciones 
que estimen convenientes.

Torremontalvo a 21 de Octubre 
de 1929. MtiuDreADMIMiSTIÎâClON municipal

El Alcalde 
Felipe Pelia

Anuncios
2682

lardero

Hace saber: Q^e con el fio de 
que las Comisiones de evaluación 
<Je las partes Real-y Personal pue
dan estimar con la mayor exactitud 
posible las utilidades de los contri- 
buyeníes tanto vecinos como ha- 
cendados forasteros y Ir J„ó,a gg. 
neral confeccione el repariimiento 
del eOo 1928, con verdadera equi
dad se previene a lodos los que 
están obligados a tributar por ese

NALOa

Don Anastasio Bastida Cabezón I mi P®'^*“«®»te de
Alcalde Presidente del AyX’ 
miento de Lardero. Lrian»? á*®i°®*®*"* del eo- 

i r® ‘ *• «portena propuesta 
,, de habilitación de orédito nara 
J atender al pag¿ inaplazable de 
. mil trescientas once pesetas con 
i ®'/p® «5ntimo8 per medio de ha- 
I bilitaoióo de la cantidad resultan-. 
; te pendiente de oobre (reaaltasl 

ya ceb adas en parte como 22 
ravit del aflo 1928 y aateriórL 
queda de "Wbi«e,toaf púhBoo.«,’ 
a Secretaría de «ate Ayuntamien-

a «„.... iiC • X'; iST «SX
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te

al de la publicación de este edic
to en el Boleti u Oficial el oportu- 

^po expediente al objeto, de que 
durante mantado piazo puedan 
formularse reclamaciones contra 
el mismo, para ante el Ayunta- 

^miento Pleno, el que en su día las 
admitirá y desechará según Juzgue 
oonveníente, con árreglo a lo dis
puesto en el ariísulo 12 del vi* 
gente R;?g5ameuío de la Hacienda 
Municipal.

. Nalda a 25 de Octubre de 1929. 
El Alcalde. Pedro Raíz Viguera.

2676 
ROBRES

Don Andrés Aragón Vicente, Al
calde Presidente del Ayuntamien
to de esta villa de Robres.
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente aflo para la 
formación del presupuesto que ha
brá de regir en el próximo afio 
económico de 1930 queda expuesto 
aquel documento en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán des
de la techa del presente edicto, para 
que pueda ser examinado por cuan
tas personas lo deseen, y se pue
dan formular en dicho plazo y en 
los ocho días siguientes las recla
maciones u observaciones que se 
estimen oportunas, iodo conforme 
a los artículos 295 del Estatuto mu
nicipal vigente y 5.® del réglamelo 
de la Hacienda municipal fecha 23 
de Agosto de 1924.

Robres a 20 de octubre de 1929. 
El Alcalde, Andrés Aragón.

2747 
BADARAN

Por término de ocho días se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento el Reparti
miento de la contribución Rústica

y Pecuaria para el próximo ejerci
cio de 1930• ; *

Durante ese plazo los contribu
yentes podrán examinar el docu
mento de referencia y presentar las 
reclamaciones que procedan. 
, Badarán 25 de octubre de 1929. 

El Alcalde, Tomás Torrecilla.

2ŸÔ4
BHIEVA DE CAMEROS
Durante el plazo de di z dias 

y a los efectos de reclamación 
queda expuesta al público en 
la Secretaria del Ayuntamien
to la Matricula de Industrial 
para próximo ejercicio de 1930, 

Brieva de Cameros a 25 de 
Octubre de 1929.

El Alcalde^ 
Pío Dávila

2746
BADARAN

Durante el plazo reglamen
tario se halla expuesta al pú
blico en la Secretaria del Ayun
tamiento la Matricula Indus
trial formada para el ejercicio 
de 1930f a fin de que los con
tribuyentes puedan examinar
la y presentar las reclamacio
nes que creau procedentes.

Bádárán a 25 de Octubre 
de 1929.

El Alcalde,
I omás Torrecila

2726 
VILLAVELAYO

Gonff^ooionada la matríoula in
dustrial de esta villa para el afio 
1980, queda expuesta al público 
en la Secretaría municipal por el 
plazo de diez días para oir recla
maciones.

Villavelayo, a 23 de octubre de 
1929.

El Alcalde, Paulino Pablo.

9724 
j ^0A6^ALáEJ¿]^INá^ ti

Aprobadíkpw el pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1^30, j^uedá^expiies- 
to al público en la Sécrefáría muni^ 
cipal por término de 15 finido , 
el cual durante otro plaío de 15 días, 
a contar desde la terminación de la 
exposición ffl púbdeo, podrán inter
ponerse reclamacíones ante la Delega
ción de Hae enda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en éV*artí
culo 301 del RséatutO muniçipai, 
aprobado por R. D. de 6 de Marco 
de 1924.

Casalarreina, 16 de Octubre de, 
1929. ■ 

El Alcalde Presidente, 
Melquíades Cilleruelo

2733 
DAROeA Dé RIOJá

Formado por la Comtsión munici
pal permanente de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1230, queda ex
puesto al público en la Seeretaría mu
nicipal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en, cumplimie^iio y a ¿os 
efectos del artículo ó.° del R. D de 
23 de Agosto de 1924.

Daroca de Rioja 21 de octubre de 
1929.

Él Alcalde,
Alvaro Alonso

2749 
PRADILLO DE CAMEROS

Don Tomás Novoa Moreno Alcal
de Presidente de este Ayunta
miento.
Hago saber; Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el re
parto correspondiente al afio 1930 
de todos los repartos de Rústica 
y Pecuaria, Padrón de Edificios y 
solares, y Matrícula Industrial, no 
exentos de contribución existen
tes en este término Municipal, se 
ha acordado que dichos repartos

83 expongan al público en la Se
cretaría del- Ayuntamiento por el 
plazo reglamentario, a contar des
de esta fecha, con objíito de que 
los contribuyentes puedan exami
narlos y hacer dentro del plazo 
fijado, las reclamaciones que 
crean convenientes, sobre errores 
aritméticos o de copía.'

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha ley.

Dado en Pradilio de Cameros, 
a 25 de octubre de 1929.

El Alcalde, Tomás Nevoa.
P. S. M. El Secretario, Damián 

Cosme Sáenz.

ARNEDO 2719
Confeccionada la matrícula in

dustrial y de comercio pare f I pró
ximo afio de 1930, se halla expues
ta al público en la Secretaría muni
cipal por espacio de diez días a 
contar desde el siguiente ai que 
aparezca’inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial durante los cuales 
os contribuyentes pueden presen
trar las reclamaciones oportunas 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. ’ 

Árnedo 24 de octubre de 1929.
El Alcalde. Manuel,Juan Fer

nández.

2738 
lOBIA

lerminada la matricula in
dustrial de esta villa paró, el 
próximo año de 1930 queda 
expuesta al públicg póY térmi
no de diez dias en la Secreta
ria de este Ayuntamiento con 
el fin de que piieda ser exami
nada por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Tobia 21 de Octubre de 1929 
El Alcalde, P. O. Martin

Sáenz.

2643

Provincia de Logroño í * quincena del mes de octubre de 1929
------------------------------------ ----- 1
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en este 

provincia, durante el expresado tiempo.

•t

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Enfermos 

del 
mes anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha

Curados
Muertos 

0 
sacrificados

Quedan 
enfermos

Mal rojo
I >

Pulmonía contagiosa
Distomatosis

Logroño, a 20

Arnedo
Haro

Haro
Nájera

de octubre de 192Í

2 
Haro

Briones 

Matute

Porcina 
>

Totales. .
Porcina

Ovina
El Inspecti

4 
>

12
1

7 
>

9
1

> 

»

4 18 7 10 > -1 ti 1II 1 ■ 1
> 5 > 5 ,

26
)r provin 

Hila]

>
cial de H 
ño de Bic

>
igiene y í 
lasolo•6*

6
Sanidad p

20 
lecuariaSi
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Depositaría de Fondos Municipales de HÉROE í
■ t- -■ , A • • * ' Í ¿ ( i ■» fi A H

AOMIfiiSïRACION.MiJWGlPAL

Tercer Trimestre de 1929 - , .
-----T—--- --Tí—----------

CUENTA trimestral que, en cumplimiento de Pô dispue-^to eif ^ SÆ^ticulo 584 Estatuto 
municipahde B de marzo de l924 y artículo dpi Reglamentóleñ^nici-

pal de 23 de agosto de dicho año, rinde el DeposítáHb de dichos fondO's, de las opera- 
: Ciernes de ingresos y pagos verificados etí la Cafá de su^èatgp^h^k trim es ve- egresado, a saber: íVi -s'

Primera PARTE.—CUENTA DE CAJA 
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuentà . ' ; .

Total de Cargo .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . .

...PEeETAg ■' 
' 2.r92’-29 

' g;afi5‘0o
' ■ ''.mzía»'

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. : 

Segunda PARTE.—CUENTA POE CONCEPTOS

2;àoà‘74

»b

INGRESOS Saldo deltriméstre 
anterior por d^eia- 
ciones realizadas

Operaciones 
realizadas 

en e^te tritnestre 
,v-^' • ■- •<

fotal de las opera- 
ciOnBs^ basta este 

' trimestre
■ V.t ,44;« •„

pesetas

1 Rectas . . . . ... i .... . > ■ ; »
b4 -./i

2 Aprovechamiento de bienes comuneles . . 460^00 ' 230 00 ' . «9?.3 Subvenciones. . . . . . . . . , >
4 Servicios municipelizados . . ... > ?. - • ’-' W
5 Eventuales y extraordinarios . . . . * ■' » l?. ' ■--V. •

6 Arbitrios oón ifines no fiscales . . . . . . >
7 Contribuciones especiales . . . . » 1. : •• f r » . - ■ ■ ...8 Derechos y tasas. . . . , . .
9 Cuotas, recargos y participaciones ’en tributos

75O‘dÓ^
3

nacionales. .... . '. .sv.Uk 60*17 » 50*1)’^
10 Imposición municipal................................... ..... 5.223*71 1'8008)0 v 7.023*7111 Multas \ ' . . . . .... . . . >

’ 12 vMañeomunidades..............................  . . . ■ >
43 Entidades menores . . . .... . j . i .. j»
14 Agrupaciócr forzosa del Municipio . . . . , ' fi ) >
15’ Resultas ................................................................. ». . >
16 Reintegros de pagos indebidos........................ >
17 Depósitos gubernativos. ................................... ' » >

Total de Ingresos. . ¿483*88 2.405‘00 '8,88^88

GASTOS
1 Obligaciones generales................................... ..... V 1.745‘92 59‘;:o 1^05*12
2 Representación municipal..............................  , . » , . > »
2^, Vigilancia y seguridad......................................... 400*00 230‘00

•’•■•’i’ ••
, 690*00

4 Policía Urbana y rural................................... 335'50 385*50
6 Recaudación........................................................... > > >
6 Personal y material de oficinas . . . . . 1.755*20 818*60 2.573*80* 7-^^liibridad"r hTgvéne . . . . . . ; ■ •401^’* ““438*81)8 Beneficencia............................. ..... 761‘00 302*00 1.063'00
9 Asistencia Social..................................................... » 11800 118*0010 Instrucción pública......................................... ..... 382*36 .» r 75*55 0 457'91 ’ í ’

11 Obras públiéas' . . . .................................. ; ' 126 40 Î ' í> 1Í6*4O 
f6^0 '12 Montes; .................................................................; 16‘3b '.1 ¿ :

>■
13 Fomento de los intereses comunales. . . . 84'40 „ 396*55 480 95
14 Municipalización de servicios......................... » » »
16 Manoomijnidades. r. . . . . . . . , » - » »
16 Bntidáde^ in emires ; ....................................1 142*80 » 142*80

T7 AgrúpaoiónforZósá del municipio........................ » Z » »
18 Imprevistos..................................................... 305‘20 50*15 555*35
19^ ^Resultas . . . . ........

Tot«i de Gastos. . 6.516*38 2.087'55

'W-- ...
Don Teadojo p©rez, 
fv sidergf del Ayw’l’tanúcnto, dg eata 

-, villa.f "
’ Hago saber: Que habiendo apro- 
¡ bado la Coniisi4Á Inubtcipal petma* 
p tiente Ayuniamiento el^bm- 
.J^éclo oe modificaciones ai presu
puesto de! cOjTjrtepíe afio para ia 
formación del presupuesto.gu^^^ba- 
brá de regir, en el pr^J^imo afio 
económico de 1930 queda expuesto 
aquel documento.jen la Set^rqtpría 

.de este Ayuntamiento por i^rm|qo 
de ocho días, sç contará^jdes- 

.de la fecha del presente edícto. para 
que pueda ser examinado por qu^n- 
t^s personas lo deseen, y se, pqe- 
dpn formular en dicho plazo y en 
los ocho días siguientes faat reçla- 
macíones u observaciones que se 
®®htnen oportunas, todo,co/iforme 
® artículos 295 d.e^kEsIatuto mu- 

É/1M^pal vigente y 5.® dej reglajneío 
de ¡a H^Qlenda municipal fecha 

. de Agpsjo de 1924.
t Ledesma a 9 de Octubre da 1929.

El Alcalde, Teodbro Péréz.

2694 
.NAJERA

Don Victoriano*; Gobantes Dulce, 
AdCaide Presidente del f. Ayun- 
ta mié oto Constitucional »de la 
úiudsd de Nájérí/Í \ 
HsgtKMerfQiie ápiobado por 

esta Comisión municipal perma
nente en sesión dçi ^a de ayer el 
padrón comprensivo de las perso
nas obligadas al4)ago del arbitrio 

■de inqíüilinato por elvAúo actual, 
se halla exouoato al público en ia 
P®®^‘95n«’stopial por espacio de 
1^ días, durante los cuáles pue
den formularse cuantas reclama- 

se,crean ÿpmrtunas.
I dé detubre de 1929.
’ Victoriano Gobantes

w wc Kr qgrregimrCT?TTET^r^
dênïïrcargô, jco^ñ^S doôtiméntôs que se uñirán a iá cuenta definitiva de este eiercicio 

’■ ...... 11erce,^ÍWtícitubr^de 19&
■ El Depositario, 

Francisco" Sa^itíago

CONTADURIA DE PONDOS Ml^ÍCÍPALES

2637
L4GUNJ^A-

' Aprobado por elpíeno de esteAyun- 
iamúnto el presupuesto ordinario pa- 

^e/picio dé ,1^30^ g^tediielbpuée-
muni-

clpal por término'de 15 ias^^nido

Examinada la precedente cuenta, así como los,,deeumentos justificativos, resulta con- 
.íormH con los asientos de los libros de eorítabílídacl dfe mi cargo correspondientes al 
tercer trimestre del aflo 1929 a que la misma perteneceJ < t di

‘ . Hvree a 2 de Octubrejde 1929. .V.® B ° ' ■ ‘ ■ -/L ? • ' j-iCi

a contar desde la terminación de la 
exíiosM» üls^iúb^cti^^rán inter^ 
powersrf reclamaciones ante la Delega- 

^^ewn-de ^ffaerenda den^tü PrtJVineiá, 
; por los^^otivos sr^aladp^ en el arti

culo 301 del Estaiuto municipal, 
aprobado por P. D. de 8 de Mareo 
de 132 f

LagnniUa, a 19 de Octubre de 
1329.

ï El ^^Ide, 
Antero ‘Blanco El Secretari^‘S<^tador,ídu| 

íihisto Rico G.

■ ; ■ j‘i
£l Alcalde Presidente,

-hor^j^oto.

■b i.h;

I®p« Viud«'d© Vinar.-—■L,Qgi'oíi0,

SGCB2021
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ADMINISTRaCIOH mumcipal I
Anuncios

, — 2673

SANTO DOMINGO DE La CAL- 
T ZÁDA
Acordadd por el Ayuntamiento 

pleno de mi presidencia ía venta en 
pública subasta del edificio de su 
propiedad, calle Mayor, número 79 
y 81 de esta Ciudad, llamado Peso 
Vieio, dicha subasta tendrá lugar 
en ía Sala Consistorial balo la pre
sidencia del seflor Alcalde a las 
doce horas del primer día hábil 
después de transcurridos oíros 
veinte días también hábiles a partir 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial.

A dicha hora y tras de la lectura 
del pliego de condiciones y de este 
anuncio el Presidente abrirá la lici
tación por plazo de media hora du 
raníe la cual se admitirán en la 
Mesa los pliegos cerrados de los 
llcitadores a los que se dará nume
ración correlativa, pudiendo duran
te dicho plazo los concurrentes pe
dir las explicaciones que crean ne
cesarias sobre la subasta.

Para tomar parte en la subasta 
es imprescindible presentar la cé
dula personal corriente y el res
guardo de haber constituido en 
Depositaría el depósito provisional 
de doscientas cincuenta pesetas.

La subasta se adjudicará a la 
proposición más ventajosa, admi
tiéndose reclamaciones contra el 
acto de la subasta en os cinco días 
hábiles siguientes.

Transcurrido ese plazo la Comi
sión permanente elevará la adjudi
cación a definitiva y requerirá al re
matante para que en el plazo de 
otros diez presente el resguardo de 
depósito definitivo por valor de 
quinientas pesetas, seflalando día 
y hora para formalizar la venta por 
escritura pública. Los gastos de la 
misma así como los de anuncios, 
reintegro de expediente y todos los 
demás que de lugar esta subasta 
serán de cuenta del rematante.

El precio tipo de venta en esta 
subasta es de cuatro mil pesetas.

Queda expuesfó en Secretaría el 
pliego de condiciones.

modelo de PROPOSICION

Don... que habita en... calle. -. 
número... enterado del pliego de 
condiciones para la venia en públi
ca subasta del edificio propiedad 
del Ayuntamiento llamado Peso 
Viejo y sometiéndose expresamente 
o ellas, otrece por dicho edificio la 
cantidad de.. pts. (Tantas en fetra) 
a cuyo electo acompaña por sepa
rado su cédula personal y el res
guardo acreditativo de haber cons
tituido el depósito provisional. (Fe
cha y firma del proponente). (La 
proposición deberá ir escrita en pa
pel de laclase 6.®, de 3‘60 pesetas). 
^OTA.-—Pn el sobre que contenga 

la proposición deberá decir;—Pro- 
posición para optar a la subasta del 
edificio del Ayuntamiento llamado 
Peso Viejo.

Santo Domingo de la Calzada a 
19 de octubre de 1929.

El Alcalde, J. Poves.

2529 
MÜRILLO DE RIO LEZA

Don Braulio Esteban Sáenz, Alcal
de Píesidente de este Ayunta
miento.
Hago saber: Que en el libro de 

sesiones del pleno de este Ayunta
miento, a los folios 40, vuelto, 41 y 
vuelto, existe una acta de sesión 
que copiada la letra es como sigue.*

Sesión extraordinaria del día 25 de 
septiembre.

En Murillo de río Leza a veinti
cinco de septiembre de mil nove
cientos veintinueve en la Casa Con
sistorial y previamente convocados 
se reunieron bajo la presidencia del 
señor Alcalde don Braulio Esteban 
Sáenz, los señores Concejales que 
componen el Pleno de este Ayun
tamiento y al final firman al objeto 
de celebrar sesión extraordinaria 
para tratar del motivo de la convo
catoria que era dar cuenta de un 
escrito presentado al Ayuntamiento 
por el vecino Cosme Heredia Ruíz 
y suscrito por él y por otros dos
cientos doce vecinos más y resol
ver acerca de su contenido, lo que 
proceda.

Abierta que fué la sesión diose 
lectura a la anterior siendo apro
bada.

Seguidamente el señor Presiden
te ordenó al Secretario diese lectura 
a referido escrito y el cual dice lo
siguiente: ,

<Al Ayuntamiento de Murillo de j «Hble pues podría darse el caso si 
I se demorase el hacerlas, el que ias 
I hiciera el Estado y cobrar luego al 
1 Municipio sin subvención alguna

Río Leza. ’
Los abajo firmantes vecinos de ] 

esta villa a usted con el debido res- ’ 
peto exponen: Que habiendo leído 
el edicto por el que se pone en co
nocimiento del público que el ayun
tamiento tiene el proyecto de soli- 
citar del Banco de Crédito Local 
de Espafla, un préstamo de cien 
mil pesetas pagaderas en veinticin
co anualidades al seis por ciento y 
con las garantías que en dicho do
cumento se consignan para la 
construcción de escuelas y vivien
das para ios seño es Maestros, 
aunque reconociendo que el pro
yectó de construir escuelas es muy 
laudable por ser la cultura una ne
cesidad básica de los pueblos, no 
obstante, no podemos menos de 
rendirnos ante la evidencia de que 
el presupuesto municipal resulta ya 
excesivamente elevado por las mul
tiples atenciones a que se debe 
extender por todolo cual y teniendo 
presente que el propio Estado ha 
sentido en vigentes disposiciones 
la necesidad de ayudar con su coo
peración monetaria al levantamien
to de edificios escolares, a V. su
plicamos que se aplacen las ges
tiones que el Ayuntamiento tiene 

entabl das co>! el B í co d Crédito 
Local de España y hagan las ges
tiones necesarias a fin de conseguir 
la subvención del Estado como 
otros pueblos han conseguido.

Es gracia que esperamos conse
guir de su recto criterio cuya vida 
guarde Dios muchos eños. Murillo 
de Río Leza a 4 de septiembre de 
1929.»

Siguen las firmas.
Visto lo que solicitan y ieniendo 

en cuenta que el expediente de pe 
tición de auxilios o subvención de 
9.000 pesetas por escuela para la 
construcción del grupo escolar de 
cuatro escuelas, se instruyó y se 
envió en el mes de julio último y 
que para la construcción de las 
escuelas es indispensable tener el 
dinero que solo puede adquirirse 
de! Banco de Crédito Loca! de Es
paña, se acuerda, teniendo en cuen
ta que los deseos de los recurren
tes quedan sutisf 'chos por haberse 
ya instruido el debido expediente 
de petición de auxilio del Estado y 
demorado la firma de la escritura 
de contrato con el Banco hasta asi 
haberlo realizado, otorgar tal escri
tura y dar comienzo a Jas obras 
por ser es^as indispensables en 
bien de la cultura del pueblo, cuya 
necesidad de cultura e ilustración 
la reconocen y consideran necesa
ria ios firmantes en su escrito pues 
dado su buen criterio y que desean 
el encrudecimiento de su pueblo 
se les alcanza que para que este 
sea próspero la principal base es 
la ilustración, y teniendo en cuenta 
asimismo que el Estado no abona 
la subvención que puede conceder 
hasta tanto que no están consíruí- 
dos los edificios y que la construc
ción de las escuelas es imprescin-

I 
é

I y con el quebranto de ios intereses 
i morales y materiales del pueblo.
I También se acordó que este 

acuerdo se comunique a don Cos- 
\ me Heredia como presentador del 
I escrito y que se exponga al público 
; en la tablilla de anuncios y se in- 
I serte en el Boletín Oficial de la pro- 
Ivincia por término de diez días a 

los efectos que procedan.
Y estando terminado el objeto 

! de la sesión y convocatoria se dió 
el acto por terminado y firman ios 
Concejales concurrentes y que com
ponen el Pleno del Ayuntamiento 
de que yo el Secretario csríifico.— 
Braulio Esteban, Joaquín Pastor, 
Eusebio Romero, Julio Pastor y 
Domingo Bañares.—Rubricados.

Murillo de Río L?za a 11 de oc- 
bre de 1929.

El Alcaide, Bí-aulio Esteban.

2697 
BERGASA

D. Federico Eguizábal Ruiz, 
Presidente de la Junta del 
Reparto General de Utili
dades de la villa de Ber
gasa.

Hago saber: (^ua desde es
ta fecha queda, expuesto al 
público en la Secretaría Mu
nicipal del Ayuntamiento el 
Reparto de Utilidades del 
año actual 1929 formado por 
las Comisiones -e evaluación 
y Junta General de las mis
mas, de conformidad a lo 
que dispone el artículo 510 
del Estatuto Municipal vi
gente.

Bergasa a 22 de Octubre 
de 1929.

El Presidente, 
Federico Eguizábal

2635 
EL VILLAR HE ARNEHO

Aprobado por el pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1939, quede.. apues
to al público en la Secretaria muni
cipal por término de 15 ias, finido 
el cual durante otro plazo de 16 dias, 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Helega- 
ción de Hacienda de esta 
por los motivos señalados 
culo 301 del Estatuto 
aprobado por R. D. de 8 
de 1924.

Provincia, 
en el arti- 
municipal, 
de Marzo

üíl Villar de Arnedo a 15 de Octu
bre de 1929.

El Alcalde Presidente, 
Gabriel Ruíz de Garabantes

2649 
CANALES HE LA SIERRA
Formado por la Comtsión munici

pal permanente de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1239, queda ex
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 5.° del R. H de 
25 de Agosto de 1924.

Canales de la Sierra a 18 de octu
bre de 1929.

JEl Alcalde, 
Manuel JSernaiz

Habiéndose formado por las Alcal
días que abajo se relacionan el repar
to, correspondiente al ano 1939, de 
todos los Repartos de Rustica t 
Pecuaria no exentos de contribución 
existentes en ambos términos municipa
les se ha acordado que dichos repartes 
se expongan al público en las Se
cretarias de los Ayuntamientos res
pectivos por el término de ocho días 
a contar de la fecha de publicación 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer dentro 
del plazo fijado las reclamaciones 
que crean convenientes sobre errores 
aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados, con
forme a lo prevenido en dicha Ley.

RELACION QUE 8E CITA
2666 Terroba

2692 Gañas

2695 Huércanos

2690 Sotés

26P5 Villamediana de Iregua

2702 Serce
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eíecío el depósito 'definitivo ¿ ios 
efecios,que «e indicrn en el pfieg'> 
de condiciones. ;

Queda expuesto en Secretaría el 
pliego de condiciones.
MODELO DE PROPOSICION í

El que suscribe, don... qnV vive 
en... calle... número... entef^ade de 
¡as condiciones de esta subas.a-, se 
compromete a la ejecución de las 
obras de revestimiento del Río Mo
linar, contorme a condiciones y con í 
la baja del... (Tanto por ciento, en 
letra) de U s precio tipos. (Fecha y 
firma del proponente). (El pliego de 
Ia proposición será de clase 8.*, de 
3‘60 pesetas).

NOTA.—EI sobre cerrado que 
contenga la proposición deberá de
cir;—Proposición para optar a la 
subasta de las obras de revesti
miento del río Molinar.

Santo Dpmingo de la Calzada a | 
11 de octubre de 1929. <

El Alcalde, J. Poves. i

2696 ' 
BERGASA f

D. Eederico Eguizábal Ruiz, 
Presidente de la Junta del 
Reparto General de Utili
dades de la villa de Ber- 
gasa.
Hago saber: Que desde es

ta fecha queda expuesto al 
público en la Secretaría Mu
nicipal del Ayuntamiento el 
Reparto de Utilidadí^s de 1928 
Extraordinario, formado por 
la Junta y Comisiones le 
evaluación, de conformidad 
a lo que dispone el artículo 
510 del Estatuto Municip.il 
vigente. |
■Bergasa a 22 de Octubre 
de 1929. I

El Presidente, j
Federico Eguizábal

2o34 
BERCEO

Aprobado por el Ayunta
miento pleno el presupuesto 
ordinario para el año de 1930 \ 
queda expuesto al público , 
el tiempo reglamentario ai^í j 
como terminados los repar- \ 
timientos de Rústica Pecua
ria y el padrón de edificios y 
solares para 1930 quedan ex
puestos al público el tiempo 
reglamentario para que to
dos estos documentos pue- . 
dan ser examinados por to- , 
do el que lo desee y presen
tar en su día las reclamacio- i 
nes que crean en su derecho.

Berceo a 12 de Octubre ; 
de 1929. {

El Alcalde, Alejo, Saez. j 
===== I

2662 Î
NIEVA DE CAMEROS | 
Formado'y aprobado por ? 

el Ayuntamiento el reparti- ; 
miento municipal para el í 
año 1929-30 y la lista cebra- ' 
toria del cuarto canon de La

ADMHUSmCmH MUKICirU

Anuncios]
8ANTO DOMINGO DE LA CAL

ZADA
Acordada por el Ayuntamiento 

de mi presidencia la subasta de las 
obras de revestimiento del río Mo- j 
linar en pública licitación, dicha j 
subasta tendrá lugar en la Sala 
Consistorial bajo la presidencia dei 
seflor Alcalde a las doce horas del 
primer día hábil después de trans
curridos otros veinte días también 
hábiles a partir del de la publica- ' 
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial.

A dicha hora y tras de la lectura 
del pliego de condiciones y de este . 
anuncio el Presidente abrirá la lici- ’ 
tación por plazo de media hora du
rante la cual se admitirán en la ; 
Mesa los pliegos cerrados de los 
licitadores a los que se dará nume- ; 
ración correlativa, pudiendo duran
te dicho plazo los concurrentes pe
dir las explicaciones que crean ne
cesarias sobre la subasta. ’

Para tomar parte en la subasta 
es imprescindible presentar la cé
dula personal corriente y el res
guardo de haber constituido en 
Depositaría el depósito provisional 
del cinco por ciento del precio tipo.

La subasta se adjudicará provi
sionalmente en el acto a la propo
sición más ventajosa, admitiéndose 
reclamaciones contra el acto de la 
subasta en !os cinco días hábiles 
siguientes.

Transcurrido ese plazo la Comi
sión permanente elevará a definiti
va la adjudicación si procediere , 
una vez resueltas las reclamacio- í 
nes presentadas y requerirá 
al rematante para que en 
plazo de oíros diez presente el res
guardo de depósito definitivo por 
valor del diez por ciento del precio 
tipo, sefialando entonces día y hora 
la Alcaldía para la íormalización 
del contrato. Todos los gastos de 
esta subasta y contrato serán de 
cuenta del rematante, así como 
los de anuncios, reintegro de expe
diente y demás que se ocasionen.

El precio tipo de esta subasta es 
de siete mil quinientas noventa y 
tres pesetas con cuatro céntimos.. 
Las mejoras sobre este tipo habrán 
de hacerse por baja de tanto por 
ciento en los precios unitarios que 
figuran en presupuesto.

Los Letrados para el basíaníeo 
de poderes serán cualquiera matri
culados de esta residencia.

Los Tribunales competentes para 
cualquier contienda sobre esta su- i 
basta serán los de este domicilio.

Las obras se ejecutarán en plazo 
de treinta y cíttco días a partir de 
la techa en que deban comenzarse.

Los pagos se harán eteçtîvos a 
los ocho días de la recepción pro
visional de las obras, quedando

Solana para ú hoja de 1938- 
29, se exponen al público 
ambos documentos en la Se
cretaría del Ayuntamiento 
por espacio ji^ ocho días, 
para su examen y presenta
ción de reclamaciones.

Nieva de Camerf;8 a 21 de 
Octubre de 1929.

El Alcalde, Julián Arruti.

2586
ESTOLLO

Formado el proyecto de 
presupuesto municipal ordi
nario y Matrícula Industrial 
de esta villa para el año 1930 
queda de manifiesto en la 
Secretaría municipal de esta 
villa el 1.° por el término de 8 
días y la segunda por diez 
para los que deseen exami
narlos.

Estollo a 15 de Octubre 
de 1929.

El Alcalde, 
Francisco Lerena

2594 
ÜRUÑUELA

Para qué puedan presentí^rse 
las reciamaeioaes que se crean 
pertinentes contra -os documentos 
que a© citan, quedan expue^tós al 
vúBlicó por el ol zo qu ; le ley de
termina cada uno de ellos en la 
Secretaría de ©st ? Ayuntamiento 
y a partir de la inserción en el 
Boletín Oficial.

1 .® Transferencia de crédito 
del presupuesto de gastos dé 
1929.

2 .® Cuentas '¿nricipales del 
ejercicio de 1928.

5 .® Proyecto de presupuesro 
municipal para el ejercicio de 
1930.

4 .® Repartes de contribución 
de Rústico y Pecuaria.

5 .® Repartos de Edificios y so
lares y

6 .® Matrícula industrial.
Uruñueia a 15 de Octubre de 

1929.
El Aloalde, Roque Benito.

. 2556
HINCÓN DN SOTO

Aprobado por elpieno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1530, queda expues
to al público en la -^Secretaria muni 
cipal por término de 15 ias^ finido 
él cual durante oO o plagí^de^j^ días, 
a contar desde la derminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el arti
culo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por B. D. de 8 de Marzo 
de 1924,

Hincón de Soto a 15 de Octubre 
de 1929,

El Alcalde Presidente, 
Victoriano Asensio

Habiéndose formado por las Alcal
días que abajo se re^acipna^i el pa 
drón, correspondiente al año de 1930

de todos los EDIFICIOS T SOIA- 
BES no exentos de eontribúáfiicsí^lM'^ 
tentes en ambos términoA municípOihi^. 
les se ha acordado que dichos padro-, 
nes se exponga al público -en Se
cretarias de los Ayuntamientos res
pectivos po7- el té- mino de ocho dÍM 
a:^oñtar de la Jecha de. puÓUcaciÓñ^ 
con objeto de que los contribuyente^ 
puedan examinarlos y hacer dentro 
del plasQ fijado, las reclamaciones . 
crean convenientes sobre errores arit- ^ 
mélicos o de copia.

Lo que se anuncia al público para\ 
conocimiento de los interesados, 
conforme a lo prevenido en el articu
lo 26 del reglamento de 24 de Enero 
de 1894.

BELACION QUE SE CITA
2625 Murillo de río Lesa

2627 Castroviejo

2628 Badarán

2624 Arenzana de Arriba

2632 Sorzano

2631 ElBedal

2672 Bergasillas

2677 El Villar de Arnedo

2666 Corporales

2661 Tormantos

2660 Cihuri

3680 Sañ Asensio

2656 Terroba

2692 Cañas

2693 Anguciana \

2695 Huércanos ' c

2G2¡) Sotés

2687 Alfaro ‘

2701 Her ce

2700 ViUamediana de Tregua

Habiéndose forníado por las AlCat- ’ 
días que abdjq sé relacionan el repar
to, correspondiente al año 1930, do 

■todoslos Repartos de Rústica t 
Pecuaria no exéntos de conbibución 
existentes en ambos términos municipa
les se ha acordado que dichos r^ariifs 
se expongan al público en las Se
cretarías de ¡los Ayuntamiento^, res? 
peétivos por el término de ocho dias 
a contar dé la fecha de publicadbn 
con objeto de que los contribuyented^- 
puédan examinarlo y hacer dentro 
del plazo fijado las reclamaciones 
que crean convenientes sobre errores 
aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los - interesados, con
forme a lo prevenido en dicha Ley.

BELACION QUE SE CITA 
2665 Corporales

2660 Cihuri

2655 Tormantos

26S6 San Ás^nsiq
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